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 JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE CARTAGENA 

 

REF. PROCESO EJECUTIVO CON PRETENSIÓN MIXTA 
RAD. 13001-41-89-006-2019-00750-00 

 

AVENIDA EL CONSULADO 

CARRERA 65 # 30-35,  

ESQUINA, BARRIO LAS DELICIAS, MANZANA C, 

 EDIFICIO CASTELLANA MALL –PISO 3                                                                                                                      Página 1 de 2 

J06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co  

DEMANDANTE: BANCO PICHINCHA S.A. 

DEMANDADO: MONICA MARISOL BAQUERO CORDOBA 

 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, doy cuenta a usted, con el proceso de la referencia, 

con solicitud de corrección de mandamiento de pago presentado por el apoderado judicial enviada 

al correo Institucional asignado a este Despacho. Sírvase proveer. Cartagena de Indias D. T. y C., 

31 de julio de 2020-   

DINA MARCELA BENITEZ ALVAREZ 

SECRETARIA 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

CARTAGENA. 31 de julio de 2020.  

 

En atención a la solicitud presentada el día 27 de julio del corriente, se evidencia que efectivamente 

la parte demandante solicita la corrección de la providencia de fecha 26 de noviembre de 2019, 

mediante el cual se libró mandamiento de pago, toda vez que en la parte resolutiva se indicó como 

nombre el apoderado judicial LUIS MIGUEL VALENCIA LOPEZ, siendo el correcto MIGUEL 

ANGEL VALENCIA LOPEZ. 

 

Conforme se encuentra configurado el error, es deber del juez enderezar los trámites y corregir los 

errores en los que hubiere incurrido a fin de que evitar vicios procesales, conforme lo dispuesto en 

el artículo 286 del Código general del proceso, que dispone: “(...) Toda providencia en que se haya 

incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de 

oficio o a solicitud de parte, mediante auto. Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto 

se notificará por aviso. Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o 

cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en 

ella. (...)”. 
 

De acuerdo con lo normado en el artículo en cita, se procederá a corregir el error en la providencia 

antes señalada, en el sentido de indicar como nombre del apoderado judicial del demandante 

MIGUEL ANGEL VALENCIA LOPEZ, se mantiene incólume dicho proveído en lo demás. 

En mérito de lo anteriormente expuesto este juzgado, 

RESUELVE: 

 

CUESTIÓN ÚNICA: Corregir la parte resolutiva del auto de fecha 26 de noviembre de 2019, en el 

sentido de señalar que el apoderado judicial del demandante es MIGUEL ANGEL VALENCIA 

LOPEZ y no como se indicó en dicho proveído.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

 

Firmado Por: 

 

KATIANA GENITH BERMUDEZ EPIAYU  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 6 PEQUEÑAS CAUSAS EN CIVIL MUNICIPAL DE CARTAGENA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900620200003000 Ejecutivo Betty Yeidis Carcamo 
Luna

Jefferson Enrique 
Campo Ospino

31/07/2020 Auto Decide - Auto Accede 
A Solicitud De Fecha 30 De 
Julio De 2020.

13001418900620200005800 Ejecutivo Carlos  Castro Castillo Alex  Castellar 
Hernandez

31/07/2020 Auto Decide - Téngase A 
Lo Dispuesto En Auto De 
Fecha 21 De Febrero De 
2020,

13001418900620190027900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Inversora Sa Pichincha  Benito Kennedy Luna 
Marrugo

31/07/2020 Auto Decide - Auto Accede 
A Solicitud De Fecha 27 De 
Julio De 2020.

13001418900620190075000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Inversora Sa Pichincha  Milena Esther Barrios 
Gutierrez

31/07/2020 Auto Decide - Corregir La 
Parte Resolutiva Del Auto 
De Fecha 26 De 
Noviembre De 2019.

13001418900620180015500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Leandro Alberto Arias 
Romero

Wilson  Perez Melendez 31/07/2020 Auto Decide - Accede A 
Solicitud De Redireccion 
De Medida Cautelar 

En la fecha lunes, 3 de agosto de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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GECAR LTDA  
Abogados 

 

C.C. Gran Centro Carrera 53 No. 68B-125 Piso 2 Local 2-224 Tel. 3100252 3126600390 
Barranquilla -Colombia 

Señor 
JUEZ SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
CARTAGENA-BOLIVAR. 
E.                              S.                              D. 
 
 

 
Ref.: Ejecutivo de BANCO PICHINCHA S.A. contra MILENA ESTHER BARRIOS 
GUTIERREZ. 

Rad.2019-00750. 
CORREO ELECTRÓNICO: j06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
 
Como apoderado de la parte demandante dentro del proceso de la referencia a 
Usted acudo con todo respeto con el fin de manifestar que se realizará la 
notificación del demandado MILENA ESTHER BARRIOS GUTIERREZ, en virtud 
del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, para tal efecto me permito aportar la 
dirección electrónica del demandado MILENA ESTHER BARRIOS GUTIERREZ: 
 
ESTHERMIBA1980@GMAIL.COM 

 
El cual reposa en la demanda y se obtuvo de la información suministrada por mi 
mandante en la hoja de consulta de DATACREDITO. 
 
Para lo pertinente me permito hoja de consulta de DATACREDITO. 
 
 
Del Señor Juez,  
 
 
MIGUEL ÁNGEL VALENCIA LÓPEZ    
T. P. No. 63.886 del Cons. Sup. Jud.    
C. C. No. 72.125.621 de B/quilla. 
Correo electrónico: mavalnot@gecarltda.com.co  
 
 
 
 
 
 

Da  
 

mailto:MILANISDIEGO@HOTMAIL.COM
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Contestación Demanda Ejecutiva - Radicación 13001-41-89-006-2019-00750-00

MILENA BARRIOS <esthermiba1980@gmail.com>
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Para:  Juzgado 06 Pequeñas Causas Promiscuo - Bolivar - Cartagena <j06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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JUEZ SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE CARTAGENA DE INDIAS.

E.S.D

ASUNTO: CONTESTACION DE DEMANDA EJECUTIVA CON ACCION REAL Y PERSONAL
CLASE DE PROCESO DEMANDA EJECUTIVA
No. De Radicación 13001-41-89-006-2019-00750-00 
DEMANDANTE: BANCO PICHINCA S.A. 
DEMANDADO: MILENA ESTHER BARRIOS GUTIERREZ

MILENA ESTHER BARRIOS GUTIERREZ, mayor de edad y vecino del municipio de Cartagena de Indias,
identificado con cédula de ciudadanía No. expedida en 45.522.872 obrando en nombre propio y con
fundamento en el art. 96 del Código General del Proceso, de manera atenta, concurro ante usted
dentro de los términos legales para CONTESTAR LA DEMANDA CON ACCION REAL Y PERSONAL
interpuesta por la parte demandante en el proceso de la referencia, de la siguiente manera:
Datos adjuntos 



JUEZ SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

CARTAGENA DE INDIAS. 

 

E.S.D 

 

ASUNTO: CONTESTACION DE DEMANDA EJECUTIVA CON ACCION REAL Y 

PERSONAL 

CLASE DE PROCESO DEMANDA EJECUTIVA 

No. De Radicación 13001-41-89-006-2019-00750-00  

DEMANDANTE: BANCO PICHINCA S.A.  

DEMANDADO: MILENA ESTHER BARRIOS GUTIERREZ 

 

MILENA ESTHER BARRIOS GUTIERREZ, mayor de edad y vecino del municipio 

de Cartagena de Indias, identificado con cédula de ciudadanía No. expedida en 

45.522.872 obrando en nombre propio y con fundamento en el art. 96 del Código 

General del Proceso, de manera atenta, concurro ante usted dentro de los términos 

legales para CONTESTAR LA DEMANDA CON ACCION REAL Y PERSONAL 

interpuesta por la parte demandante en el proceso de la referencia, de la siguiente 

manera: 

 

I. A LOS HECHOS: 

 

PRIMERO: Es parcialmente cierto. 

 

SEGUNDO: Es parcialmente cierto, ya que si suscribí el pagare, pero el número de 

comprobante no corresponde al que se indica y tampoco el porcentaje de la tasa 

anual fue el pactado. 

 

TERCERO: No es cierto. Porque he pagado el 75% del valor del crédito, y tampoco 

se han descontado el capital pagado con anterioridad. 

 



CUARTO: Es parcialmente cierto. La obligación pendiente existe, pero no 

corresponde a la suma enunciada en la libélula de la demanda, y los intereses 

causados tampoco corresponden a los presentados por la parte demandante. Pues 

estos son menores a lo que se pacta. Mas yo no me e negado al pago de dicha 

obligación sino por el contrario, busque la forma de tratar de refinanciar mi deuda 

pues quede en estado de embarazo y más el país entro en el estado de emergencia 

económica y social originado por la pandemia de la covid-19, situación que hizo que 

la empresa donde laboraba redujera mi sueldo a un salario mínimo. Esta 

información se las comunique a la parte demandante y ellos no aceptaron que yo 

pudiera refinanciar la deuda para seguir pagando.   

QUINTO: A lo que se demuestre en el proceso. 

SEXTO A lo que se demuestre en el proceso. 

 

II. A LAS PRETENSIONES: 

 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones al considerar que no se dan los 

fundamentos de las mismas, y no se encuentran probados los criterios para la 

prosperidad de estas. Por tanto, solicito de antemano, ABSTENERSE DE 

DECRETAR SUS PRETENSIONES Y EN SU LUGAR ABSOLVER DE 

RESPONSABILIDAD AL DEMANDADO.  

 

FUNDAMENTO EN LAS SIGUIENTES. 

III. EXCEPCIONES DE MÉRITO. 

Inexistencia parcial de la obligación: Se alega esta excepción de mérito teniendo en 

cuenta que la obligación que se pretende ejecutar el demandante no corresponde 

en su valor a la obligación económica real adquirida. ya que la deuda actual es 

menor a la que manifiesta el demandante, y al sumar la tasa de interés legal 

corriente aplicable mensual hasta la fecha por lo cual la liquidación no corresponde 

a la suma que pretende ser ejecutada mediante el presente proceso. 

 Pago parcial: Es menester alegar esta excepción teniendo en cuenta que la 

deudora principal realizo pagos parciales para disminuir el total de la deuda 

adquirida y esto no se refleja en ninguna parte del texto de la demanda, por lo tanto, 

se podría decir que existió un pago parcial de la obligación por tanto considero que 

no ocupa razón al titular del trámite ejecutivo en cuanto no está cobrando el monto 

debido, sino que se está excediendo en este. 

 Cobro de lo no debido: Si bien es cierto que, existe una obligación constituida entre 

la demandada y el demandante que se cuenta con los requisitos para ser ejecutada 



como lo es: clara, teniendo en cuenta que no da lugar a ambigüedades ni 

equivocaciones respecto a la obligación, expresa, debido a que se encuentra 

establecida en el titulo valor y exigible en cuanto ya se cumplió el plazo al que estaba 

sujeta dicha obligación, no es menos cierto que se puede apreciar a todas luces que 

ya hubo un pago parcial de la obligación y que por ende no es posible cobrarla en 

su totalidad, también es posible apreciar la mala fe del demandante al pretender la 

ejecución total de una obligación la cual ya había sido pagada de manera parcial. 

 

IV. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 Invoco como fundamento de derecho los artículos 422 y ss. y 244 del Código 

General del Proceso, artículos 422 y ss. 625 y 691 del Código de Comercio y demás 

normas concordantes o complementarias. En cuanto a las excepciones las 

fundamento en el artículo 784 del Código de Comercio, en su numeral 7, el cual 

reza: “Las que se funden en quitas o en pago total o parcial, siempre que consten 

en el título”. Y en su numeral 13, que establece “Los demás personales que pudiere 

oponer el demandado contra el actor.”  

 

V. PRUEBAS 

Solicito señor juez que se tengan como pruebas: 

Sírvase de decretar también documentales, exigir al demandante que anexe los 

pagos que e realizado hasta la fecha de hoy. 

Téngase en cuenta las que aporto con la contestación de la presente demanda. 

Objeto: Aclarar y controvertir cada unas de las pretensiones y hechos que el 

demandando a referido en mi contra en la litis que se versa.  

ANEXOS  Copia simple de mi documento de identidad, copia simple del registro 

civil de mi hija menor de edad y Copia simple de mi certificado salarial vigente. 

NOTIFICACIÓN: El demandado en la dirección: Blas de Leso avenida Kennedy 

manzana N LOTE 4 Edificio CRETA APTO 101 Cel. 316-497-6813 Correo 

Electrónico: esthermiba1980@gmail.com  

Del señor juez, 

 

Atentamente: 

 
MILENA ESTHER BARRIOS GUTIERREZ  

Cedula: 45.522.872 
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GECAR LTDA 
Abogados 

C.C. Gran Centro Carrera 53 No. 68B-125 Piso 2 Local 2-224   Tel. 3100252-3126600390 
Barranquilla – Colombia 

 
Señor 
JUEZ SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
CARTAGENA-BOLIVAR. 
E.              S.                          D. 
 
 
 

Ref.: Ejecutivo de BANCO PICHINCHA S.A. contra MILENA ESTHER BARRIOS 
GUTIERREZ. 

Rad.No.2019-00750. 
Correo electrónico: j06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
 
Como apoderado de la entidad demandante dentro del proceso de la referencia, a 
usted con todo respeto acudo con el fin de aportarle la certificación No.1129382, 
expedida el 07 DE NOVIEMBRE DE 2020, por la empresa de correo certificado EL 
LIBERTADOR S.A, en la cual consta el envió de la NOTIFICACION ELECTRONICA, 

enviado al demandado MILENA ESTHER BARRIOS GUTIERREZ, la cual fue 
RECIBIDA, con lo que el demandado queda debidamente notificado. Lo anterior se 
hace en base al Artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 
 
 
Agradezco la atención prestada al presente.   

 

 

 

Del Señor Juez, 

 

           

MIGUEL ANGEL VALENCIA LOPEZ 

C.C.72.125.621 De B/quilla.  
T.P.  63.886 del Cons.Sup.Jud. 
Correo electrónico: mavalnot@gecarltda.com.co  
 

 
 
 
 
 

Da   
 
 

 
 
 



Código Postal 69000134
NIT  860.035.977-1

Resolución 002296 del 12 de Julio
de 2013 del Ministerio de Tecnologías

de la información y las Comunicaciones

No.
1129382

FECHA Y HORA DE ENVÍO

12:00 07 11 2020

R E M I T E N T E D E S T I N A T A R I O

JUZ

6 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULT
CARTAGENA BOLIVAR

PROCESO
2019-0750

NOMBRE: INTERDINCO S.A.

DIRECCIÓN:

CIUDAD:

TELÉFONO:

CR 11 94 02 OF 121

BOGOTA

6016655

Recibido por El Libertador:

BANCO PICHINCHA

Peso (en gramos):

6402.65

Remitente:

1129382
MIGUEL ANGEL VALENCIA

HORA D M A

FECHA Y HORA DE ENTREGA

CORREO:

TELÉFONO:

NOMBRE: MILENA ESTHER BARRIOS GUTIERREZ

esthermiba1980@gmail.com

Observaciones
TARIFA:

$ 5.950

$ 0

OTROS:

VALOR TOTAL:

$ 5.950

COD:
NOTIFICACION PERSONAL

COD POSTAL:

110221

RECIBIDO

SOLICITUD ENVIADA CORRECTAMENTE.|Fecha de Envio: 20201107
23:21:36|Fecha de Apertura: 20201108 02:35:10|

CONTRATO DE TRANSPORTE Y MENSAJERIA EXPRESA

Entre EL LIBERTADOR S.A., en adelante LA COMPAÑÍA Y EL REMITENTE hemos suscrito el presente Contrato, que tiene por objeto la conducción de un lugar a otro en el tiempo convenido y a cambio de un precio, la mercancía, bienes, objetos o documentos
entregados por EL REMITENTE. Que se regirá por las siguientes cláusulas: PRIMERA: DE LA ACEPTACION. El presente Contrato se entenderá aceptado por la COMPAÑÍA una vez sea entregada la mercancía, bienes, objetos o documento a enviar y sea pagado el
precio, y por parte del REMITENTE una vez firme el anverso del presente documento. SEGUNDA: DEL RÉGIMEN APLICABLE: El presente contrato se regirá por el contenido en este documento y por las normas del código de comercio, cuando el envió o paquete no
supere los dos (2) kilos de peso se aplicarán las cláusulas contenidas en el presente Contrato de Transporte y Mensajería Expresa y por lo dispuesto en el Decreto 229 de 1995 y demás normas reguladoras de la materia. TERCERA: DE LA GUIA. El documento guía no
es negociable y se ha diligenciado con el consentimiento del REMITENTE quien asegura que conoce y acepta su contenido motivo por el cual lo suscribe en el anverso del presente documento. CUARTA: DE LOS ENVÍOS. EL REMITENTE declara: 1. que es dueño o
que tiene poder o derecho sobre los bienes o documentos entregados a la COMPAÑÍA o que actúa en representación del dueño o de quien tiene poder o derecho sobre las mercancías, bienes, objetos o documentos   entregados a la COMPAÑÍA. 2. Que la COMPAÑÍA
no ha examinado el contenido ni el embalaje de los sobres, paquetes, tulas o cajas entregadas a la COMPAÑÍA. 3. Que la mercancía, bienes, objetos o documentos entregados a la COMPAÑÍA se encuentran debidamente nacionalizados y legalizado su paso o estancia
en Colombia y que cumple con todas las normas de comercio exterior, aduaneras, de la policía y de sanidad. 4. Que la mercancía, bienes, objetos y documentación entregados a la COMPAÑÍA se encuentra debidamente embalados y rotulados de acuerdo a las
características que exige cada elemento por su naturaleza. QUINTA: DE LOS OBJETOS PROHIBIDOS.EL REMITENTE se obliga con la COMPAÑÍA A NO ENTREGARLE: 1. Piedras preciosas, metales preciosos, joyas, obras de arte, antigüedades o reliquias. 2.
Dinero de cualquier denominación o moneda .3. Títulos valores; o que incorporen o representen bienes valores; o que puedan convertirse en títulos valores, cheques de cualquier tipo, tarjetas débito o de crédito, u otro tipo de dinero plástico, estampillas. 4. Expedientes
que hagan parte de procesos judiciales o pruebas jurídicas. 5. Armas de cualquier tipo para las mismas. 6. Objetos que debido a su naturaleza o embalaje puedan causar daño a personas, bienes u objetos. 7. Productos o sustancias que tengan prohibida su
comercialización,  exportación o importación. 8. Productos, sustancias o plantas alucinógenas. 9. Material biológico de todo tipo como plantas, semillas embriones entre otros. 10. Sustancias explosivas detonantes, químicos, contaminantes o demás consideradas como
peligrosas. SEXTA: DE LAS OBLIGACIONES POR PARTE DEL REMITENTE. EL REMITENTE  se obliga a: 1. Entregar a la COMPAÑÍA la mercancía, bienes, objetos o documentos embalados en la condiciones que por la naturaleza de cada objeto sea necesaria. 2.
Rotularlos de acuerdo a la naturaleza de cada objeto. 3. A responder e indemnizar a la COMPAÑÍA o a TERCEROS por los daños ocurridos por falta o deficiencias de embalaje o sobre la no información de las condiciones especiales de manejo del envió o condiciones
especiales del envió. 4. A suministrar o informar a la COMPAÑÍA antes del despacho del envió de la mercancía, bienes, objetos o documentos la información que sea necesaria para el cumplimiento del servicio contratado con la COMPAÑÍA  a fin de cumplir con las
formalidades en materia de policía aduanera, sanidad y consumo. LA COMPAÑÍA no examinará la idoneidad de tales documentos y dará por cumplida la entrega de la totalidad de los documentos necesarios para el cumplimiento del envió. 5. A pagar  en el momento
estipulado el precio o valor de los servicios prestados por la COMPAÑÍA. SEPTIMA DE LA INFORMACION POR PARTE DEL REMITENTE: EL REMITENTE al entregar la mercancía, bienes, objetos o documentos indicara inmediatamente a la COMPAÑÍA la siguiente
información: 1. Nombre del destinatario. 2. Dirección del destinatario. 3. El lugar de la entrega. 4. La naturaleza de la entrega. 5. El valor. 6. El peso. 7. El número. 8. El volumen. 9. Las características de la mercancía, bienes, objetos o documentos  entregados a la
COMPAÑÍA.10. Si la mercancía, bienes, objetos o documentos requieren de unas condiciones especiales de cargue, embalaje, distribución o si requieren de un manejo técnico o de otras condiciones especiales. OCTAVA: DE LAS INDEMNIZACIONES DE ENVIOS.
PAQUETES O SOBRES INFERIORES A DOS (2) KILOS DE PESO. Se sujetará a lo dispuesto en el Decreto 229 de 1995 que regula la mensajería expresa, Será de cinco (5)  veces el valor de la tarifa, pagada por EL REMITENTE hasta un máximo de un salario
mínimo mensual vigente por la pérdida o daño total del objeto enviado. NOVENA: DE LA EXENCION DE RESPONSABILIDAD PARA ENVÍO. PAQUETES O SOBRES INFERIORES A DOS (2) KILOS DE PESO. La COMPAÑÍA  no será responsable por la inejecución o
ejecución defectuosa o tardía de sus obligaciones dentro del Contrato si prueba que la causa de lo anterior le fue extraña o fue por un vicio inherente a la mercancía, bien, objeto o documento que le fue entregado. También se exonera de responsabilidad por: 1. Casos
de fuerza mayor o caso fortuito. 2. Cuando se trate de envíos que contengan objetos prohibidos. 3. Cuando se defraude en el valor declarado. 4. Cuando se dé el decomiso del envió por parte de autoridades de policía, administrativas, judiciales o aduaneras. 5. Cuando
el deterioro se deba a actos de conmoción, guerra civil, invasión, rebelión, sedición, asonada, y demás eventos de caso fortuito. DECIMA: DE LAS CONTROVERSIAS. Las controversias que se susciten entre la COMPAÑÍA y EL REMITENTE se resolverán por
intermedio de un tribunal de arbitramiento que será integrado por un (1) solo árbitro que resolverá en derecho, lo anterior se someterá a lo dispuesto en la Ley 1563 de 2012.



INVESTIGACIONES Y COBRANZAS EL LIBERTADOR S.A. Compañia Postal de Mensajeria Expresa a
nivel nacional código Postal 69000134 (Resolución 002296 de 12 de Julio de 2013 del Ministerio de
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones), CERTIFICA que realizó  la gestión de envio del
NOTIFICACION PERSONAL ART. 8 DECRETO 806  de acuerdo al siguiente contenido:

DESTINATARIO

CORREO

Sr.
Guía N° 1129382

JUEZ 6 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULT CARTAGENA BOLIVAR
E.S.D

CIUDAD

N° DE PROCESO

FECHA DE INGRESO

FECHA DE ENTREGA

MILENA ESTHER BARRIOS GUTIERREZ

esthermiba1980@gmail.com

Observaciones

DIRECTOR NACIONAL DE NOTIFICACIONES

MIGUEL ANGEL VALENCIA

RECIBIDO

INTERDINCO S.A.

2020/11/07

RESULTADO:

2019-0750

SOLICITUD ENVIADA CORRECTAMENTE.|Fecha de Envio: 20201107 23:21:36|Fecha de Apertura:
20201108 02:35:10|

Código Postal 69000134
NIT  860.035.977-1

Resolución 002296 del 12 de Julio
de 2013 del Ministerio de Tecnologías

de la información y las Comunicaciones

No.
1129382

FECHA Y HORA DE ENVÍO

12:00 07 11 2020

R E M I T E N T E D E S T I N A T A R I O

JUZ

6 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULT
CARTAGENA BOLIVAR

PROCESO
2019-0750

NOMBRE: INTERDINCO S.A.

DIRECCIÓN:

CIUDAD:

TELÉFONO:

CR 11 94 02 OF 121

BOGOTA

6016655

Recibido por El Libertador:

BANCO PICHINCHA

Peso (en gramos):

6402.65

Remitente:

1129382
MIGUEL ANGEL VALENCIA

HORA D M A

FECHA Y HORA DE ENTREGA

CORREO:

TELÉFONO:

NOMBRE: MILENA ESTHER BARRIOS GUTIERREZ

esthermiba1980@gmail.com

Observaciones
TARIFA:

$ 5.950

$ 0

OTROS:

VALOR TOTAL:

$ 5.950

COD:
NOTIFICACION PERSONAL

COD POSTAL:

110221

RECIBIDO

SOLICITUD ENVIADA CORRECTAMENTE.|Fecha de Envio: 20201107
23:21:36|Fecha de Apertura: 20201108 02:35:10|



Señor(a).  
MILENA ESTHER BARRIOS GUTIERREZ. 

Correo electrónico: esthermiba1980@gmail.com  
E.                   S.                  M.  
 
 
Ref.: Notificación de proceso judicial, vía medios tecnológicos, Decreto 806 del 
4 de Junio de 2020.  
 
JUZGADO: SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
DE CARTAGENA. 
PROCESO: EJECUTIVO. 
DEMANDANTE: BANCO PICHINCHA S.A. 
DEMANDADO: MILENA ESTHER BARRIOS GUTIERREZ. 
Rad.No.2019-00750. 
 
Señora MILENA ESTHER BARRIOS GUTIERREZ, actuando en mi calidad 
de apoderado de la Entidad demandante dentro del proceso referenciado, por 
esta vía electrónica le notifico de la demanda, anexos, mandamiento ejecutivo 
con su respectiva corrección dictado en su contra en fecha 26 DE 
NOVIEMBRE DE 2019 y 31 DE JULIO DE 2020, de conformidad con la 
autorización para notificación de las actuaciones judiciales, establecida en el 
Artículo 8º del Decreto 806 del 4 de Junio de 2020.  
 
Por este medio adjuntamos: 
- Copia del mandamiento ejecutivo y su respectiva corrección. 
- Copia de la demanda con todos sus anexos. 

 
Tenga en cuenta que esta notificación se entiende surtida dos (2) días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y los términos le empezaran a correr a partir 
del día siguiente al de la notificación.   
 
Favor comunicarse por este mismo medio electrónico al correo del despacho 
Judicial: j06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual cursa el 
proceso seguido en su contra.  
 
 
Atentamente, 

MIGUEL ANGEL VALENCIA LOPEZ 

T.P.No.63.886 del C. S. de la J. 
C.C.No.72.125.621 de B/quilla. 
Correo electrónico: mavalnot@gecarltda.com.co 

 
Da  

mailto:ESTHERMIBA1980@GMAIL.COM


































































































 JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE CARTAGENA 

 

REF. PROCESO EJECUTIVO CON PRETENSIÓN MIXTA 
RAD. 13001-41-89-006-2019-00750-00 

Pr.MAP 
 

Correo Institucional: J06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Para consulta de providencia: 
Micro Sitio Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-de-pequenas-causas-y-competencia-
multiple-de-cartagena 
TYBA: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta   
  

DEMANDANTE: BANCO PICHINCHA S.A. 

DEMANDADO: MILENA ESTHER BARRIOS GUTIERREZ 

 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, doy cuenta a usted, con el proceso de la referencia, 

con escrito de excepciones presentado por la ejecutada MILENA ESTHER BARRIOS 

GUTIERREZ. Posteriormente, el apoderado judicial del demandante aporta constancias de envío de 

notificación. Sírvase proveer. Cartagena de Indias D. T. y C., 10 de diciembre de 2020.  

 

DINA MARCELA BENITEZ ALVAREZ 

SECRETARIA 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

CARTAGENA. 10 de diciembre de 2020.  

 

Mediante escrito de fecha 19 de noviembre de 2020, por medio del cual la demandada MILENA 

ESTHER BARRIOS se pronuncia acerca del proceso de la referencia, presentando escrito de 

excepciones. Por consiguiente, esta judicatura tiene notificada por conducta concluyente del auto 

que libró mandamiento de pago, a la ejecutada desde el día 19 de noviembre de 2020, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 301 del código general del proceso. 

 

Por lo anterior, resultaría procedente correr traslado del escrito de excepciones propuestas, no 

obstante, no milita en el expediente constancia de haberse inscrito el embargo sobre el vehículo de 

placas USS909, tal y como dispone el numeral 3° del artículo 468 del CGP. 

 

Estando así las cosas, se ordenará que por secretaria mantener la contestación de demanda y escrito 

de excepciones presentada por la ejecutada hasta tanto se aporte la constancia de la debida 

inscripción del embargo decretado. En el mismo sentido, se requerirá a la parte demandante para 

que cumpla con la carga señalada, y poder continuar con el curso del presente trámite, so pena de 

que al fenecer el término señalado se proceda a dar por terminado el proceso por desistimiento 

tácito, al tenor de lo dispuesto por el artículo 317 del CGP. En consecuencia 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: TÉNGASE notificada por conducta concluyente a la ejecutada MILENA ESTHER 

BARRIOS GUTIERREZ, desde el día 19 de noviembre de 2020, de conformidad con lo expuesto 

en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: MANTENER en secretaría el escrito de contestación de la demanda y excepciones 

presentada por la ejecutada MILENA ESTHER BARRIOS GUTIERREZ. 

 

TERCERO: REQUERIR a la parte demandante, para que dentro de los treinta (30) días 

siguientes a la notificación de la presente providencia, proceda a aportar la constancia de la 

inscripción del embargo del vehículo automotor de placas USS909, ordenado en auto de fecha 

26 de noviembre de 2019, so pena de que al fenecer el término señalado se proceda a dar por 

terminado el proceso por desistimiento tácito, al tenor de lo dispuesto por el artículo 317 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

 

Firmado Por: 

 

KATIANA GENITH BERMUDEZ EPIAYU  



 JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE CARTAGENA 

 

REF. PROCESO EJECUTIVO CON PRETENSIÓN MIXTA 
RAD. 13001-41-89-006-2019-00750-00 

Pr.MAP 
 

Correo Institucional: J06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Para consulta de providencia: 
Micro Sitio Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-de-pequenas-causas-y-competencia-
multiple-de-cartagena 
TYBA: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta   
  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 6 PEQUEÑAS CAUSAS EN CIVIL MUNICIPAL DE CARTAGENA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 451a55046ebfa02c6b22a4ae7efe5be658e7a713380a7b88903b0e03e29c2b48 

Documento generado en 10/12/2020 05:03:15 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900620180019100 Ejecutivo Banco De Occidente Gabriel  Corcho Fayad 10/12/2020 Auto Decide Liquidación De 
Crédito - Modifiquese La 
Liquidación Del Crédito 
Presentada Por La Parte 
Demandante,

13001418900620190063300 Ejecutivo Nacional De Muebles Y 
Electrodomesticos 
S.A.S.

Roberto Luis Martinez 
Rios, Yira  Puertas San 
Juan

10/12/2020 Auto Decide Liquidación De 
Crédito - Modifiquese La 
Liquidación Del Crédito

13001418900620190028400 Ejecutivo 
Hipotecario

Banco De Bogota Oscar David Ortega 
Meza, Miguel Angel 
Ortega Meza

10/12/2020 Auto Decide - Declarar 
Terminado El Presente 
Asunto, Por Pago Total De 
La Obligación De 
Conformidad Con 
Loestablecido En El 
Artículo 461 Del C. De G.P.

En la fecha viernes, 11 de diciembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DINA MARCELA BENITEZ ALVAREZ

Secretaría

Código de Verificación

41f8d892-bca9-47e6-bd02-fa9403503158

Número de Registros: 12

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 006 Cartagena

Estado No. Viernes, 11 De Diciembre De 2020De124

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/56775599/191-2018+MODIFICA+LIQUIDACION+DEL+CREDITO.pdf/4e7093c6-eafe-4e0c-89ff-85af53c4f364
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/56775599/2019-00284-+TERMINACION+POR+PAGO+TOTAL.pdf/371664b3-d63e-40c7-8904-3c96b5737324
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/56775599/2019-00633+MODIFICA+LIQUIDACION+DEL+CREDITO.pdf/b73a0245-8fe5-4733-bba9-8714602f7722


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900620200026100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Angela  Escruceria 
Villalta

Silvia Del Pilar Sanchez 
Cervantes

10/12/2020 Auto Decide - No Reponer 
El Auto De Fecha 18 De 
Septiembre De 2020, 
Mediante El Cual 
Sedispuso Librar 
Mandamiento De Pago.

13001418900620200036000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Brigitte  Serna Tautiva Sharon  Montoya Tapias 10/12/2020 Auto Decide - Ordenar A 
Través De La Sijin O 
Policía Nacional La 
Inmovilización De Vehículo 
Automotor - Poner A 
Disposición Del Juzgado El 
Informe De Captura E 
Inventario Inmediatamente- 
Ordenar La Citación De 
Bancolombia S.A., En 
Calidad De Acreedor 
Prendario 

En la fecha viernes, 11 de diciembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DINA MARCELA BENITEZ ALVAREZ

Secretaría

Código de Verificación

41f8d892-bca9-47e6-bd02-fa9403503158

Número de Registros: 12

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 006 Cartagena

Estado No. Viernes, 11 De Diciembre De 2020De124

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/56775599/2020-261+NO+REPONE+%284%29%20%281%29.pdf/dc2542ab-4aae-4ecb-bc78-4d2472e3062b


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900620190016400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa De Credito 
Y Servicio Bolarqui 
Coobolarqui

Roberto Carlos Castellar 
Solano, Carmelina  
Solano Lora

10/12/2020 Auto Decide - Modifiquese 
La Liquidación Actualizada 
Del Crédito 

13001418900620200032300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Fenacol Seccional Valle 
Del Cauca

Carmelo Jose 
Hernandez Amaya, 
Carlos Andres Mendez 
Barreto

10/12/2020 Auto Decide - No Reponer 
El Auto De Fecha 20 De 
Octubre De 2020,- 
Rechazar Por 
Improcedente Recurso De 
Súplica Interpuesto, 
Atendiendo A Que No 
Cumple Los Presupuestos 
Especiales Enunciados En 
El Artículo 331 Del Código 
General Del Proceso.

En la fecha viernes, 11 de diciembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DINA MARCELA BENITEZ ALVAREZ

Secretaría

Código de Verificación

41f8d892-bca9-47e6-bd02-fa9403503158

Número de Registros: 12

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 006 Cartagena

Estado No. Viernes, 11 De Diciembre De 2020De124

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/56775599/2019-00164+MODIFICA+LIQUIDACION+ADICIONAL+DEL+CREDITO+-.pdf/ee898dd4-2ae8-4d27-b37a-da74624d9175
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/56775599/2020-323+NO+REPONE+MANDAMIENTO.pdf/1a6270b9-c73e-45b8-bf03-eb54a37f734b


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900620190075000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Inversora Sa Pichincha  Milena Esther Barrios 
Gutierrez

10/12/2020 Auto Decide - Téngase 
Notificada Por Conducta 
Concluyente A La 
Ejecutada- Mantener En 
Secretaría El Escrito De 
Contestación De La 
Demanda Y Excepciones 
Presentada Por La 
Ejecutada Milena Esther 
Barrios Gutierrez- Requerir 
A La Parte Demandante,

13001418900620200045100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Jazmin  Perez Porto Y 
Otro

Isabel  Monsalva 
Mendez

10/12/2020 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Negar El 
Mandamiento De Pago 
Impetrado

En la fecha viernes, 11 de diciembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DINA MARCELA BENITEZ ALVAREZ

Secretaría

Código de Verificación

41f8d892-bca9-47e6-bd02-fa9403503158

Número de Registros: 12

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 006 Cartagena

Estado No. Viernes, 11 De Diciembre De 2020De124

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/56775599/2019-750+TIENE+NOTIFICADO+POR+CONDUCTA+CONCLUYENTE+Y+DA+TRASLADO.pdf/fe4eb34f-2791-431d-a4b9-4437326ee038
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/56775599/2020-451+NIEGA+MANDIENTO+FALTA+DE+CLARIDAD+%281%29.pdf/1e3922a5-2c05-40dd-8029-ee9eb0269e58


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900620200046200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Mariano Antonio 
Vergara Guerrero

Stevens  Lora Correa 10/12/2020 Auto Rechaza De Plano - 
Rechazar De Plano La 
Demanda Ejecutiva Por 
Falta De Competencia 
Territorial

13001418900620200048800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Sidia  Meñaca Simanca Nori Luz Pajaro Castro 10/12/2020 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Negar El 
Mandamiento De Pago 
Impetrado 

13001418900620200037100 Verbales 
Sumarios

Lorenza Emilia Moreno 
Ortiz

Coomuldesocar 10/12/2020 Auto Admite / Auto Avoca - 
Dmitir La Presente 
Demanda De Declaración 
De Pertenencia

En la fecha viernes, 11 de diciembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DINA MARCELA BENITEZ ALVAREZ

Secretaría

Código de Verificación

41f8d892-bca9-47e6-bd02-fa9403503158

Número de Registros: 12

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 006 Cartagena

Estado No. Viernes, 11 De Diciembre De 2020De124

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/56775599/2020-462+RECHAZA+POR+FALTA+DE+COMPETENCIA.pdf/e0e2b6c1-fbb7-4a50-bc82-fe88546ae9ff


18/1/2021 Correo: Juzgado 06 Pequeñas Causas Promiscuo - Bolivar - Cartagena - Outlook

https://outlook.office.com/mail/search/id/AAQkADk5ZDEyMGI3LTc2ZDEtNGM5Zi04MWIyLTY2MTg2OTMzYTc2YgAQAMKbWYaDTkXmonIjv7HdaJw… 1/1

APORTO CONSTANCIA DE INSCRIPCION DE EMBARGO DE VEHICULO // BANCO
PICHINCHA SA VS MILENA ESTHER BARRIOS GUTIERREZ // RAD.NO.13001-41-89-006-
2019-00750-00.

mavalnot@gecarltda.com.co <mavalnot@gecarltda.com.co>
Vie 15/01/2021 11:52 AM
Para:  Juzgado 06 Pequeñas Causas Promiscuo - Bolivar - Cartagena <j06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (231 KB)
MEMORIAL- SE APORTA CONSTANCIA DE INSCRIPCION DE EMBARGO 1.pdf;

 



 

GECAR LTDA 
Abogados 

C.C. Gran Centro Carrera 53 No. 68B-125 Piso 2 Local 2-224   Tel. 3100252-3126600390 
Barranquilla – Colombia 

 
Señor  
JUEZ SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

CARTAGENA-BOLIVAR. 
E.                                  S.                               D. 
 
 
 
Ref.: Ejecutivo de BANCO PICHINCHA S.A. contra MILENA ESTHER BARRIOS 

GUTIERREZ. 
Rad.No.13001-41-89-006-2019-00750-00. 
Correo electrónico: j06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
 
Como apoderado del demandante dentro del proceso de la referencia, a usted con 
todo respeto acudo, con el fin de aportarle la constancia de inscripción de embargo 
del vehículo de placas USS-906, de propiedad de la demandada MILENA 

ESTHER BARRIOS GUTIERREZ,  registrado ante la Secretaria De Transito Y 
Transporte De Turbaco-Bolivar. Lo anterior dando cumplimiento a lo requerido por 
su despacho. 
 
 

 
Agradecemos la atención prestada al respecto. 
 

 
 
Del señor Juez, 
 
              
MIGUEL ANGEL VALENCIA LOPEZ 

c.c.72.125.621 De B/quilla.  
T.P.  63.886 del Cons.Sup.Jud. 
Correo electrónico: mavalnot@gecarltda.com.co  
 
 

 

 

 

 

Da   
 







 JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE CARTAGENA 

 

REF. PROCESO EJECUTIVO CON PRETENSIÓN MIXTA 
RAD. 13001-41-89-006-2019-00750-00 

Pr.MAP 
 

Correo Institucional: J06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Para consulta de providencia: 
Micro Sitio Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-de-pequenas-causas-y-competencia-
multiple-de-cartagena 
TYBA: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta   
  

DEMANDANTE: BANCO PICHINCHA S.A. 

DEMANDADO: MILENA ESTHER BARRIOS GUTIERREZ 

 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, doy cuenta a usted, con el proceso de la referencia, 

con memorial a través del cual el apoderado judicial del demandante aporta constancia de 

inscripción de medida cautelar. Sírvase proveer. Cartagena de Indias D. T. y C., 20 de enero de 

2021.  

 

DINA MARCELA BENITEZ ALVAREZ 

SECRETARIA 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

CARTAGENA. 20 de enero de 2021.  

 

De la revisión del memorial aportado, observa el Despacho que el apoderado judicial del 

demandante manifiesta anexar la constancia de inscripción de embargo, la cual fue requerida en la 

providencia que precede (fl.128-133).  

 

No obstante, el documento allegado corresponde a un recibo de pago para la inscripción de la 

medida cautelar y el oficio que comunica la orden, del cual no es posible evidenciar que el embargo 

sobre el vehículo automotor esté debidamente inscrito, tal y como dispone el numeral 3° del artículo 

468 del CGP. 

 

Por lo anterior, se requerirá al apoderado judicial de la parte demandante para que dentro de los 

treinta (30) días siguientes a la notificación del presente proveído mediante anotación en estado, 

proceda a cumplir con la carga impuesta a auto de fecha 10 de diciembre de 2020, so pena de que 

vencido el término se de aplicación a lo previsto en el artículo 317 de nuestro estatuto procesal. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto este juzgado, 

RESUELVE: 

 

CUESTIÓN ÚNICA: REQUERIR a la parte demandante, para que dentro de los treinta (30) 

días siguientes a la notificación de la presente providencia, proceda a aportar la constancia de la 

inscripción del embargo del vehículo automotor de placas USS909, so pena de que al fenecer el 

término señalado se proceda a dar por terminado el proceso por desistimiento tácito, al tenor de lo 

dispuesto por el artículo 317 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

 

Firmado Por: 

 

KATIANA GENITH BERMUDEZ EPIAYU  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 6 PEQUEÑAS CAUSAS EN CIVIL MUNICIPAL DE CARTAGENA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 
decreto reglamentario 2364/12 
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Documento generado en 20/01/2021 04:54:51 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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respuesta oficio de REQUERIMIENTO DE EMBARGO USS909

ecanencia@ettturbaco.com <ecanencia@ettturbaco.com>
Mar 6/04/2021 3:31 PM

Para:  Juzgado 06 Pequeñas Causas Promiscuo - Bolivar - Cartagena <j06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (215 KB)

doc09707120210406122427.pdf;

 Buenas tardes,

Por medio del presente escrito, me permito anexar respuesta oficio de REQUERIMIENTO  DE EMBARGO.

Este correo electrónico es solo para enviar respuesta Favor no contestar este mensaje, sus solicitudes y/o
inquietudes enviarlas al correo info@transitoturbaco.gov.co

Atentamente, 

SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE TURBACO.

Proyecto E.C.

 

mailto:info@transitoturbaco.gov.co
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Envio Cartas Embargos 2021-06-29 - REF: AX :: 1070709151662181 ::

BANCO CAJA SOCIAL <comunicaciones@bancocajasocial.com>
Mié 7/07/2021 9:25 AM
Para:  Juzgado 06 Pequeñas Causas Promiscuo - Bolivar - Cartagena <j06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  dtrujillo <dtrujillo@fundaciongruposocial.co>

1 archivos adjuntos (206 KB)
R70892106290549.PDF;

Bogotá D.C.  JULIO 7 de 2021

 
 
Señores
006 JUZGADO DE PEQUENAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE C
 
 
Asunto: Remisión Archivo Respuesta Oficio R70892106290549
 
En atención al oficio emitido por su despacho, remitimos archivo en formato PDF con el
resultado de la aplicación de la medida ordenada. La clave de apertura del archivo
corresponde al código de cuenta de depósitos judiciales en el Banco Agrario de Colombia de
su despacho.
 
 
Banco Caja Social
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Página 1 de 2

Bogota D.C., 29 de Junio de 2021

EMB\7089\0002224537

Señores:

006 JUZGADO DE PEQUENAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE CARTAGENA
Av El Consulado Cr 65 # 30 35 Esquina Barrio Las Delicias Manzana C Edificio Castellana Mall 
Cartagena Bolivar

BfwFE;JVeYJvwFEw:eqZcEIFvwDfwqEqJbe;J
R70892106290549

Asunto: 

Oficio No. MAP0926 de fecha 20191202 RAD. 13001418900620190075000 - PROCESO EJECUTIVO ENTRE BANCO

PICHINCHA SA VS MILENA ESTHER BARRIOS GUTIERREZ

En cumplimiento de la orden contenida en el oficio ya aludido y de conformidad con las normas vigentes,

relacionamos a continuación las acciones realizadas por la Entidad:

Identificación Nombre/Razón Social No. Producto Resultado Análisis

CC 45.522.872 Sin Vinculacion Comercial Vigente

Para cualquier información adicional cite la referencia del encabezado y la suministraremos con gusto.   

Cordialmente,

ALEJANDRO SARMIENTO SANCHEZ

Coordinador Central de Atencion de Req/Externos
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Rta Comunicados Embargos BDO SV-21-0043487 13001 41 89 006 2019 00750 00

Banco de Occidente <embargosbogota@bancodeoccidente.com.co>
Mar 24/08/2021 3:48 PM
Para:  Juzgado 06 Pequeñas Causas Promiscuo - Bolivar - Cartagena <j06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (37 KB)
SV-21-00434871112.pdf;

Si no puede ver correctamente el contenido de este mensaje, haga clic aquí.

 

   

 

Buen día, 

Nos permitimos informar que la(s) carta(s) adjunta(s) hace(n) parte de un operativo
realizado para asegurar la entrega de las respuestas generadas a los diferentes entes
por oficios procesados en la fecha indicada en documento(s) adjunto(s) , debido que
nuestro proveedor de correspondencia no ha podido realizar la entrega física de estos
comunicados, por restricciones ocasionadas por la pandemia. 

“De igual manera manifestamos que cumpliendo las instrucciones decretadas dentro de
los oficios recibidos, se procedió con el registro de la(s) medida(s) cautelar(es) en el
sistema a nombre de los Demandados: VER ANEXOS. 

Así mismo le manifestamos que se estableció que los demás demandado(s) citado(s) en el
oficio referenciado, no tiene(n) celebrado(s) contrato(s) de cuenta corriente o de ahorros
o cdt y por ende no existen medidas para aplicar. 

Por lo anterior, el Banco de occidente ha dado estricto cumplimiento a la(s) Medida(s)
Cautelar(es), conforme a los términos establecidos dentro del oficio de la referencia”. 

“Hemos habilitado el buzón embargosbogota@bancodeoccidente.com.co para recibir
todas las notificaciones judiciales directamente de su entidad, para evitar fuga de
información y comunicaciones falsas enviadas por terceros.” 
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Para anular tu suscripción a nuestros correos, haz clic aquí

Este correo electrónico fue enviado desde la carrera 13 número 27 – 47 de Bogotá Colombia, de acuerdo a nuestra política  
de Tratamiento de Datos Personales. Banco de Occidente nunca solicitará a través de correo electrónico información 

confidencial o financiera, como usuarios y claves de acceso a nuestros canales; en caso de recibir alguno, 
por favor repórtalo a seguridadinformacion@bancodeoccidente.com.co
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Bogotá D.C., 24 de agosto de 2021

 

SV-21-0043487

 

Señor(a)(es):

JUZGADO 6 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CARTAGENA
AV EL CONSULADO CR 65 30 35 ESQUINA BR LAS DELICIAS MZ C ED CASTELLANA MALL PS 3

CARTAGENA

 

Con el fin de atender su requerimiento recibido el día 25/06/2021, nos permitimos informarle que consultada 

nuestra base de datos, la (s) persona (s) indicada (s) no posee (n) vínculo con el Banco en Cuenta Corriente, 

Cuenta de Ahorros y Depósitos a Termino a nivel nacional.

 

Demandado: MILENA ESTHER BARRIOS GUTIERREZ
ID. Demandado:  45522872
No. Proceso: 13001 41 89 006 2019 00750 00
No. Oficio: MAP0926

 

Cualquier información adicional con gusto la atenderé.

 

Cordialmente,

 

Andres Moreno
Gestor Embargos-UCC

Vicepresidencia de Operaciones y Tecnología

Bogotá

Elaborado Por: JAZMIN HAMON
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SOL DE RESPUESTA DE TRANSITO - BANCO PICHINCHA S,A VS NILENA ESTHER
BARRIOS GUTIERREZ

mavalnot@gecarltda.com.co <mavalnot@gecarltda.com.co>
Mié 29/09/2021 3:00 PM
Para:  Juzgado 06 Pequeñas Causas Promiscuo - Bolivar - Cartagena <j06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>

 




